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AVISO de prórroga con motivo de la segunda expedición de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-002-SECRE-2009, 

Calidad del gas natural durante el periodo de emergencia severa. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de Energía. 

AVISO DE PRORROGA CON MOTIVO DE LA SEGUNDA EXPEDICION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA DE EMERGENCIA NOM-EM-002-
SECRE-2009, CALIDAD DEL GAS NATURAL DURANTE EL PERIODO DE EMERGENCIA SEVERA. 

La Comisión Reguladora de Energía, con fundamento en los artículos 2, 3, 4, segundo párrafo, 15, fracciones II, incisos a) y b), y 
III, inciso k), y 16 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 38, 40, 41 y 48 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, fracciones V y VI, y último párrafo, y 3, fracciones VII, VIII y XXII, de la Ley de la 
Comisión Reguladora de Energía; tercero transitorio del Decreto por el que se expide la Ley de Petróleos Mexicanos y se 
adicionan disposiciones de otros ordenamientos legales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 
2008; 3 de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de julio de 1992; 1, 3, 4, 12, 13, 14, 16 y 57, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 7, 10, f racción II, 
14, 21, 59, 62, 63 y 71, fracciones I y III, del Reglamento de Gas Natural; 28 y 35, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 3, fracción VI, inciso a), y 34 y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, y en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SECRE-2003, Calidad del Gas Natural, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de marzo de 2004, y 

 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 2 de julio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-

EM-002-SECRE-2009, Calidad del gas natural durante el periodo de emergencia severa; 

Que dicha Norma Oficial Mexicana de Emergencia tiene una vigencia de seis meses a partir del día siguiente de su publicación, 

misma que concluye el día 3 de enero del año 2010, y 

Que, con base en los antecedentes y las consideraciones contenidas en la Resolución RES/275/2009 de esta Comisión de fecha 

26 de noviembre de 2009, y en virtud de que actualmente subsisten las causas que motivaron la expedición de la citada Norma 

Oficial Mexicana de Emergencia, ha tenido a bien publicar  el siguiente: 

 

AVISO DE PRORROGA 

La Comisión Reguladora de Energía expide por segunda vez la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-002-SECRE-

2009, Calidad del gas natural durante el periodo de emergencia severa, en los mismos términos en que se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 2 de julio de 2009, con una vigencia de seis meses a partir del 4 de enero de 2010.  

México, D.F., a 8 de diciembre de 2009.- El Presidente, Francisco J. Salazar Diez de Sollano.- Rúbrica.- Los Comisionados: 

Francisco José Barnés de Castro, Rubén F. Flores García, Israel Hurtado Acosta, Noé Navarrete González.- Rúbricas. 


